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MENORIA ndoCRlPil'VA 

que se aconnaSa a 

la  so licitud de mía

PATENTE DE INVENCION, por veinte años en España, a favor 

de Don JUAN SENENT SANCHIS, de nacionalidad española, con 

residencia-en ALDAYA (Valencia.), Avda. de los Caídos, 16,

por

" i iv . '.L .L 'ñ  'J d  OiñL-ils.'-i -'O ..Ji.' Ni* .'.-.OitíAJE j .o Ĉ 'd.' i  CO

DE PARCHES EN INSlRUñnN.JOS RE í'ERCUSION".-

Inventor: El so lic itan te .

.-=oOo=-.
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La invención a, que se re fie re  la, presente Me­

moria constituye una novedad industrial con ca rac te r ís ti­

cas y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de 

explotación exclusiva que cor j i l a  se s o lic ita , ¿e acuer­

do con las prescripciones del Estatuto vidente sobre Pro­

piedad Industrio,1 de 26 de ju lio  do 1929, texto refundido, 

publicado e l 30 de abril de 1930.

Por regla general, e l  montaje do los [parches 

en instrumentos de [percusión, ta les cono panderetas y tam 

bores, viene realizándose, desde siempre, siguiendo un 

procedimiento manual que, sustancialmente, consiste en 

a rro lla r  los bordes de la  p ie l en un. arete preparado al 

e fecto , a l que posterior!.,..ente se sujeta mediente elemen­

tos punzantes, antes de ser incorporado a la  caja propia­

mente dicha del instrumento de percusión en montaje.

Desde luego, podemos afirmar que semejante 

sistema de afianzamiento ofrece todas las garantías de 

una consistencia singular más, por e l  contrario, existe 

e l hecho, evidente en cualquier caso, de que su rea liza ­

ción lle v a  im plícitos dispendios considerables de tiempo, 

energía y mano de obra que repercuten, de forma indefecti 

b le , en la  cotización abusiva alcanzada por dichos instru 

mantos en e l mercado.

Y as í, la  so lic itud  que nos ocupa viene a re­

fe r irs e  , como indica e l ..muncia.de, a unos perfecoionamien 

tos en e l montaje mecánico de parches en instrumentos de 

percusión, cuya finalidad consiste en incorporar a la  sen 

c i l le z  de acoplamiento de dichos elementos, una reducción 

sensible en la  colaboración de mano de obra y una rapidez 

decisiva de montaje que, por supuesto, permiten manufactura:
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los  citados ins*¿ruKen*GOs de poroo.sj.0n, en calidad princi­

palmente de juguetes, a precios definitivamente asequibles.

ni e lec to , los perfeccionamientos en cuestión 

tendíán la. caraotorísuioa esonciaq rip¡ efectuar e l montaje 

partiendo ¿el enírontamiento de sendos moldes cuyo accio­

namiento determina e l deaplazamiento progresivo de la  caja 

del instrumento qn  ̂ toma contacto -..ior su borde p erifér ico  

con e l parche correspondiente, a l que tensa previamente me 

diante retención de un molde, antes de rec ib ir  en su estruo 

tura e l arete de anclaje de dicho carche.

i'or tanto, se o3ts.o.!.ecerá un sistema mecánico 

que comprendo un. molde anular y un émbolo, tangentes peri- 

metralmente y desplazables entre s í,  cuyo acoplamiento o r i­

gina una oquedad donde se a lo ja  la  caja del instrumento'de 

percusión, caja que, por desplazamiento del émbolo, se sitúa 

por uno de sus bordes sobre e l parche destinado a acoplarse 

en la  misma.

En tanto, e l parche que nos ocupa, vendrá s i­

tuado sobre e l borde periférioo  de otro molde anular, in te­

grante del propio sistema mecánico y desplazable por medio 

de resortes e lásticos , cuyo molde recibe previamente al 

arete de anclaje de dicho parche sobre e l que éste se com­

prime por desplazamiento del molde primario que toma con­

tacto perimetral con e l émbolo.

Asi e l  necesario tensado del parche vendrá de­

terminado por la  gravitación que la  oaja del instrumento, 

impulsada por e l  desplazamiento del émbolo, e jerce sobre e l 

-molde anular que soporta a l parche propiamente dicho, o b li- "  

gando a l molde en cuestión a desplazarse progresivamente y 

originando e l ajuste del parche, sobre e l que incide e l
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borde do la  caja, a la  superficie interna ¿el arete en e l 

intervalo en que éste asciende para quedar encajado auto­

máticamente en la  caja del instrumento de percusión con 

la  que aprisiono, solidarir-mente, en su 3 tonta j e , a l parche 

tensado.

Comprenderemos abiertamente la  idea expuesta 

tomando corno referencia la  lámina do dibujos que ilu stra  

la  presente Memoria como realización  práctica de los per­

feccionamientos que propone la  invención.

La figura 1 . 8  nos ofrece una sección del s is ­

tema mecánico de montaje que establecen los perfecciona­

mientos. Obsérvese constituido por un molde anular -1- y 

un émbolo -2 -, tangentes perim.etralm.ente y desplazables 

entre sí,¡Como puede apreciarse, e l acoplamiento de ambos 

elementos origina una oquedad -1- donde se a lo ja  la  caja 

del instrumento -4-, que viene a ser desplazada por e l 

émbolo -2- hasta tomar contacto con e l parche destinado a 

acoplarse en la  misma.

La figura 2 . 8 , nos'muestra, en tanto, una 

sección del otro ¡molde anular -5- integrante del -propio 

sistema mecánico. Obsérvese que dicho molde -5- presenta 

acoplado e l  arete de anclaje -6- del parche -7- destinado 

a acoplarse en la  caja ¿el instrumento -4-, parche que 

aparece situado sobre e l borde p erifé r ico  del molde anular 

de referencia  -5-.

Por último, la  figura j . s  corresponde, asimis­

mo, a una sección del enfrentamiento de los moldes -1- y 

-5- constitutivos del sistema mecánico en cuestión. Como 

puáde apreciarse, e l molde -1- presiona sobre e l  arete

-6 -, reteniendo simultáneamente a l parche -7- sobre e l



mismo. Entonces, la  gravitación que la  caja -4- del ins­

trumento, impulsada cor e l desplazamiento del émbolo —2—, 

ejerce sobre e l  molde anular -5- que soporta a l parche 

-7 -, obliga a desplazarse progrosivamonte a dicho molde 

-5 -, a través de los resortes e lásticos -8 -, y origina 

e l ajuste del parche -7-, sobre e l que incide e l borde 

de la  caja -4 -, a la  superficie interna del arete -6 -, en 

e l intervalo en que este asciende para quedar encajado 

en la  caja -4 -, como se observa, aprisionando con e l la  

en su montaje, a l parche ya tensado.

Los resultados prácticos de los  perfecciona­

mientos descritos son decididamente ventajosos, s i tene­

mos en cuenta que permiten efectuar e l montaje de parches 

en instrumentos de percusión con una rapidez sin preceden 

tes, en cuya virtud se incorporan a la  explotación bene­

fic io s  de toda índole que, iniciándose en una reducción 

sensible de mano de obra repercuten favorablemente en 1.a 

cotización posterior de los productos industriales que 

se ofrecen a l mercado.

Hecha la  descripción precedente es necesario 

añadir que los deta lles de rea lización  de la  idea expues­

ta pueden variar, sin que por e llo  cambie la  esencia de 

la  invención, que es la  que se desprende de los párrafos 

que anteceaen y lo  que se reivindica en la  siguiente'

N O T A

Hn resumen: La Patente de Invención que se 

s o lic ita , ha do recaer sobre las reivindicaciones s iguien 

tes :

1.a PERFECCIONAMIENTOS EN EL 

DE PARCHES EN INSTRUMENTOS DE PERCUSION,

MONTAJE MECANICO 

car, eterizados
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esencialmente por e l hecho do factuar e l montaje partien­

do del enfrentamiento da aeraos moldeo, cuyo accionamien­

to determina e l  desplazamiento progresivo de la  caja del 

instrumento, que toma contacto por su borde p erifér ico

con e l parche correspondiente, a l que tensa previamente, 

mediante retención de un molde, antes de rec ib ir  en su

estructura e l arete de anclaje de dicho parche.

2 .e P^RFEC0fCll:b"ll..i!.)T0S, caracterizados, en 

esencia, por e l hecho de establecer un sistema mecánico 

que comprende un molde anular y un embolo, desplazadlos 

entre s i y tangentes porimetralmente, cuyo acoplamiento 

origina una oquedad donde se a lo ja  la  caja del instrumen 

to de percusión que, por dosplazainiento dol émbolo se 

sitúa por uno de sus bordes sobre el'parche destinado a

acoplarse en la  misma.

3.6 PERFECCIONA?*1 vNi'OS, según reivindicación 

primera, caracterizados esencialmente por e l hecho de - 

establecer que e l parche destinado a acoplarse en la  caja

del instrumento de percusión se situé' sobre o l borde pe­

r ifé r ic o  de otro molde anular, integrante del propio sis 

. tema mecánico y desplazable por atedio de resortes e lá s t i 

eos, que recibe previamente al arete de anclaje de dicho 

parche sobre e l que éste se comprime por desplazamiento

del molde que toma contacto peri 

4.6 PERFECCIONA!! t i l

metral con e l émbolo.

OS, según reiv ind icacio­

nes anteriores, que se caracterizan, en esmera, porque 

e l tensado del parche viene determinado por la  gravita­

ción que la  caja'del-instrumento, impulsada por e l des­

plazamiento del émbolo, ejerce sobre e l molde anular que

soporta al parche propiamente dicho, obligándole a des-



plagarse progresivamente y originando e l ajuste del par­

che, sobre e l que incioe er boro.e de la  ce. ja , a la  super 

l i c ie  interna del arete en e l intoFalo en que este aacien 

de ;/í'.ra o no dar .encajado aut onáticanente en la  caja del 

instrumento de percusión, con la  que aprisiona so lidaria  

nenie, en su Montaje, a l parche tensado.

5.8 Se reivindica ^or último, coro objeto so­

bre e l que .da Ae recaer la  Patente de invención que se 

s o lic ita  "IlíRFEOCIOííAniENTOS EN RL MONTAJE MECANICO DE 

PARCHES EN INSTRUMENTOS DE PERCUSION".

Todo ta l y cono queda descrito y reivindicado 

en la  presente Memoria que consta de siete hojas mecano­

grafiadas por una sola cara y dibujos que se acompañan.
í

Madrid, 16 Octubre de 1.962.

ALrOdSO UMURIA.

/
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